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respectivos programas y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el 
Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 
XXXVII. Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo del 

Gobierno del Estado, durante el ejercicio fiscal 2023;  
 

XXXVIII. Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base en los cuales se ejecutan 
las acciones para el ejercicio de sus recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  
 

XXXIX. Subejercicios: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las 
metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución. 

 
XL. Titular del Poder Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 
XLI. Unidad de Medida y Actualización: Valor que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 

para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, de acuerdo al 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de enero de 2016. 

 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme al glosario de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás leyes 
aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente Presupuesto de Egresos, se encuentra elaborado conforme a lo establecido en la Ley Reglamentaria 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y Reglas 
para la Composición del Proceso Presupuestal Estatal y Municipal de las Entidades Públicas del Estado de Coahuila de Zaragoza 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023. Anexo 7 
 
Los recursos señalados en el presente presupuesto deberán ser ejercidos con base en los objetivos generales, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño, que permitan el control, seguimiento, evaluación y alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo que se encuentre vigente, contribuyendo a un balance presupuestario sostenible. 
 
ARTÍCULO 4.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se prevén los recursos correspondientes para el otorgamiento de 
estímulos fiscales a los contribuyentes y a las empresas que generen nuevos empleos; además de recursos para atender a la 
población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así 
como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales. 
 
ARTÍCULO 5.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de apegarse a los principios y criterios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, equilibrio presupuestal, 
igualdad, no discriminación, rendición de cuentas y resultados para satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo 
siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que 
incidan en el desarrollo económico y social. 

II. Atender las reglas de disciplina financiera, así como los criterios para la elaboración y presentación homogénea 
de la información financiera y de los formatos a los que hace referencia la LDF, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de octubre de 2016. 

III. Atender Criterios Generales de Política Económica de conformidad con el artículo 2 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF). 

IV. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 
V. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
VI. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de 

garantizar un presupuesto con Perspectiva de Género. 
VII. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los Derechos Humanos. 
VIII. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a un mayor beneficio de las personas con discapacidad. 
IX. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
X. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
XI. Presupuesto Ciudadano. 

 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia 
del Ejecutivo, corresponde a la Secretaría de Finanzas. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

CLASIFICADOR OBJETO DEL GASTO 
ANEXO PODER Y DEPENDENCIAS 

(PESOS) 
 

       
 IMPORTE SUBTOTAL TOTAL PODER 
    
INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 

      

        
SERVICIOS PERSONALES 33,286,163.25      
MATERIALES Y SUMINISTROS 1,038,200.00      
SERVICIOS GENERALES 4,477,286.75      
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

    

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

      

INVERSIÓN PÚBLICA       
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

      

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       
DEUDA PÚBLICA       
    38,801,650.00    
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

    

        
SERVICIOS PERSONALES 26,267,314.00      
MATERIALES Y SUMINISTROS 2,210,500.00      
SERVICIOS GENERALES 8,202,948.88      
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

    

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

      

INVERSIÓN PÚBLICA       
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

      

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       
DEUDA PÚBLICA       
    36,680,762.88    
   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 

CLASIFICADOR OBJETO DEL GASTO 
ANEXO PODER Y DEPENDENCIAS 

(PESOS) 
 
      
 IMPORTE SUBTOTAL TOTAL PODER 
   
COMISIÓN COAHUILENSE DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE MÉDICO 

    

        
SERVICIOS PERSONALES 3,620,761.32      
MATERIALES Y SUMINISTROS 193,625.58      
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